
.. 

l 

~ REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 
====~================~~~~ 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

-A~Ñ-O~L_x_1_v~~=~~a=g=~-ª-·-º-·._N_.,_J_t_1e=v=e=sT2_2 __ d_e=D~ic-ie_,_n_b_rP-~d=e=l=Q=6-0--~Ll~----~--
SUMARIO 

PODE.W LEGISLATIVO 

CONORESO NACIONAL 

Prórro¡a de la Ley de lnq uilinato . • Pág. 2729 

PODER EJECUTIVO 

ÜUERRA, MARINA V AVIACION 

Cédula de Monteplo • • . • • • • • 2729 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

SrCCION Ol' PATPNTES oe NtCARAOUA 

Marcas de fábrica . . • . • , . 
Patentea de Invención. • • . • • 

e 27JO 
e 2732 

SECCION JUDICIAL 

!lem11e1. • • . • . 
Tltulo1 S11plelorio1 
Terrenos Munictpaln • 
SenlenclH de Divorcio. 

. . ... 
• 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Naclonal 

2732 
2731 
2734 
2734 

Prórroga de la Ley de Inquilinato 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Qlle el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 546 

La Cá1nara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

DECRETAN: 

Arto. lo.-Decláranse en vigencia por el 
término de un ano, las disposiciones del Dt:· 
creto Legislativo No. 281, que comprende 
la Ley de Inquilinato, publicado en •La Ga· 
cela>, Diario Oficial No. 284 de 1 de No 
viembre de 1957, prorrogado por Decretos 
Legislativos No. 362 publicado en cLa Ga· 
ceta• No. 248 de 29 de Octubre de 1958, y 
No. 441 publicado en cla Gacela> eNo. 203 
de 7 de Septiembre de 1959. 

A1to. Jo.-Eo;ta Ley empezará a regir de'ide 
su publicación ~n •La Gaceta•, DiC11 iu Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Mana~ua, D.N., 23 de 
Noviembre de 1960 - J. J. Morales Maren· 
co, D. P.-J. Castillo A., D. S.-Olga N. de 
Saballos, D. S. 

Al Poder Ejerutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N, 25 de Noviembr~ de 1960. 
P. Rener, S. P.-C. lópez trias, S. S.-En
rique Befli, S. ~-

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Pre~idencial. 
Managua, D.N., nueve de Diciembre de mil 
novl"cil"ntos sesenta. - LUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de la Repúblka. - Julio C. 
Quintana, Ministro dt> la Gobernación y 
Anexos. 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

t:écJnla de Moutc-pío 

cNo.- XXIX• 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha manda
do extender Cédula de Montepío a favor de 
la senora Petronila Lezama viuda de V Jrgas, 
del Departamento de Managua, por la muer· 
te de su esposo el Militar David Varg~s 
quien pereció en acción de Armas en el Com'. 
bate de Laguna de Perlas en 1926, al mando 
del General José María M<Jncada. 

Acuerda: 

, Que ~ partir del primero de Julio de 1961, 
la mencionada senora Pelronila Lezama v. 
de Vargas, goce de la pensión mensual de 
Sesenta Córdobas solamente ( <f 60.00), los 
que afectarán la Partida C(>dificada bajo el Nº. 
1001-2807, Subvenciones y Contribucionl"s 
(09 pensiones y Jubilaciones) del Presupuesto 
General ~e Gastos vigente. 

L . 

Arlo. 2o. Todo juicio que verse sobre 
materia de inquilinato y que estuviese pen 
diente a la fecha de publicación de la pre· 
sente ley, deberá ajustarsl" a lo pieticcito en 
la referida Ley de Inquilinato. 

Comunfquese.-Ca~a Presidencial.-Ma
naRua, D.N., 15 de Diciembre de 1960.
(f) LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro de la 
Gu~rra. - (f) Alf. Mejfa Chamorro, Coronel 
O. N. 
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f. , ... ~ Tabacalera 141cu1J?ii~nu', S. A., de este domic1l10, mediante apod~rado Dr. Ariel Montalván Pa- · -! ~ja~a, Abo¡,¡ado y d~ e1te domicilio, solicita registro esta, Marcu de Fábrica y Comercio: 

.. ~hEsfioge Elegantes Polar - Valencia - Mootecarlo 
• • ... :~ .. t •. ·: 

:.o • !' • -~ •. 

... ' . .. " .. -

"-·~.w;-

I' d -fftre .... _.~· 

:a 
<~> 

~ . t j 
'.i<¡ 
, -~ ~ ·r ! .; 
,.,~ 

Et&&EE!, ! ·lfos rr• 
"~ .~lé~i~ 

-- • 
VALl!NCIA 

~ o .. -' 
~¡ 
~\ 

~. 

·.~;: 

"' o 
;:j 
ii 
~ 
<.> 
¡;¡ 

\.ª. :· ...... 

,,-r'F • ¡¡ ... 
ELEGANTES : 1 ELEGANTES 

.. 
·- ·-·-1 

e.1._.t~ 
..... ,...,,> 

ej ....... u•o6;-11 
h 

~~ ~ f Í ~ i: 
f~l.tO.llAC.~« ?~0$~ 

. 
·~ 

... tula 

i} ,. 
tl 
!• 

¡i 
1! 
o 
111 

o 
N 

~I 
;;! i g. 
., t ". 01 
~ • 

para: Cubrir productos del tabaco y rns derivados, (Clase 20). 
Uyense opo~ic1one1 término legitl. 
Mm11terio de Economía,-~ anagua, D.•N., treinta y uno de Octubre de mil noveciento1 Eesenta 1-

Btnd1ii1 S, Coml11onadu de P11tente1 de Nicaragua. . . . 3 3 . 

Nó :4080- B/U N9 77069- IS 1:0S 1 . N9 23824-8/U N9 6_8795- CJ 6.40 
Artur~ Bezanllla, m_ .. yor de edad, casado, indu1trlal, 1 A. León Chang y Compañía Limitada, de eela 
de Mex1co, de lu11 EMtados Un1d_o~ Mex1cano1. me- ciudad y República, mediante apodera lo doctor 
oiante apoderado Ur. i:.duardo Cnnrado Va.Jo, Abo· Raú1 Barrio1 Olivares, Abogado, de este domici110, 
K•do y Agente de Marca1 e.le Fabrica Y Comercio, 1011ci1a rtgiltro esta Marca de fábric:a y Comercio; 
oe este domlcil:o, ,,,licita rrg11tro e11a Marca de 
fábdca y Comercio: 

l:. stomacurol 
par1: Prepa•ac1one1 c1•mpr .... nd1d11 en la Clue 9. 

(Pr1,ducto11 medlcin1lr1 y farmacé111ico1). 
Oyen•e opu1lt1one1 1érm1no leg;al. 
~.1ni•tto1io de Ecunumla.-Managua, O. N., veintl· 

1e11 de N1.vlemb1e de mil n•·V~c1ento1 se,enta.
J. BenJaii.l S, Lombionado Je l'4tentu d: Nica-
llKUa. j 3 

GIGANTE • 
para: Jabone1 y drtergentu, Clase 6, (Detergen-

tes y jabone•) 
Uyen~e opo1iclones término leg1l. 
Mini1lerlo de Economla.-M1nagua, D 1\1,1 un<, de 

Noviembre de mil novecientos aeacnla.-Julián Ben· 
Jai111 S., ComisionMdu de Patentes de Nicaragua. 

3 3 
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N9 23796-B/U N9 68776-tf 700 
rarlo1 Bonilla Román, mayor de edad, c11ado, 

nr2ociante industrial y de ePte domicilio, 1ollclla 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

KISMET 
para: Polvo11 talco1, brillantinas y otr111 arllcu

los e tocador, Clase 7, (Co1mético1, perfumes y 
prl'paracl'>nts pira el tocidor). 

flvt'nse opo1icione1 término lt'gal. 
Ministerio de Ec 0nomfa.-Managua, D.N , veintl-

1it te de Octubre de mil noveclento11e1enta. - J. Ben 
daña S., Comllionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

Cal1era Pallais, Agente de M~rcu de f<lhrica y 
Pah'ntes de Invención, de ute domic11io, aolicita 
registro est1 marca de fábrica y comrrcio: 

Alfalón 
p1r11: Product s rrredlcinalu y farmacéuticos tn.,. 

cluye11do una tspec1alld1d farmacéutica, en particu
lar un corticostrrorde sial émlco, Cl11e 9, (Producto• 
med·cinales y farmacé•11ico1) 

1 >yense op'>slcfones término legaf. 
Ministerio de fconomfa.-Managu1, D. N, once' 

de Octubre dr mil novecientos 1e1ent1.-J. Rendaft.at 
S., < oml1ionado de Patenle1 de Nicaragua. 

3 ]' 

N9 24189-8/U N9 77114-CJ 665 No 24159 B/U N9 77105-CJ 7.20 
IMé Rodrígnrz Blén, mayor de C'dad, casado, r.1. V.in cámp s,a food Company, de Long Beach, 

ruj no Dtnfüta y de este domicilio, solicita rC'gislro Estado de California, Estado!i Unidos de Amérrc•, 
este Nombre Comerci1I: . mediante apoderado Henry Caldera P.a llah, Agente 

'de Marcas de fábrica y Patentes de lnv~nci )n, de l<'ábrica de Licoree 

Santa Cecilia 
pua: Fabricación y venta, ya '" en el interior 

o t'n rl rxterlot, de licores de toda cla&e. 
< lyen1e opo1icione1 término legal 
Ministerio de Econom(a.-Managua, -D N., trCI 

de Diciembre de mil novecientos 1e1enta.-J. Bcn
dai'la S, Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 2-1195-B/U N9 77114-<J 6.75 
C.arlo1 y los~ Quant Compsilfa Limitada, de esta 

cindad y Rrpúbl1ca, mrdiante 1poderado seilor C•r· 
h•s Quant, lndustrl1I y de utr domicilio, eollcita 
reg1~tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

CORONA 
para: Papel y artrculo• de escritorio, Cl11e 40, 

(Papel y. artfculos de escrllorlo). 
Oyenst opo11ciones término leR'al. 
Minilterio de fconomia.-Man1gua, D.N., nueve 

dr Diciemore de mil novecientos 1C'lenta. - julián 
Beudai'la S., Ct·mis:onado de Patentes de Nicara~ua. 

3 2 

N? 238SCJ-B/U N9 68816-<J 14.10 
Dnncan, Ruuell & lvea, S. A., de Caracaa, Vene· 

zuda, mediante apoderado Caldera y CompafUa 
Limitada, Aitrntes de Marc&1 de fábrica y Comer
cio, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

e1te domi:ilw, so!iclta registro esh marc• de láBrl
ca y comercio: 

p11ra: Pescado frrsro, congelado, ahumado y en· 
!atado, alimentos marítimos, carnr1, frutas y vrge
tales, Clase 49, ( .\lhnentos ~ eua inotrtdientes) 

Uycnse opo1I c º""' té mino leg"I. 
Ministerio de E conomla,-Man•Rna. D.N., ru11ro 

de Octubre de mil novec1ento1 sesenta.-J. Bendai\a 
S., Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 J 

N9 2415 8-B/U N9 77105-f: 9.15 
federal-Mogul-B CIWer Btariogs, lnc., de Detroit, 

Estado de Mh higan , Estado• Un•do, de América, 
mediante apoderado Henry Caldtra Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvrnción, de 
este domicilio, solícita reglltro e.ta marca de lábri
ca y comercio: • 

para: Tndos los productos c~mpr cn:lldos en la 
Clase 22, (Vrh!culoi), induyend·> cojinetes de re
so•te y cierre de muelle para vehfrn 1os, sub-monta 

: je1 dr los mismos y partes de cada uno, incluvcndo 
· rdrnrdoru de ejes (.Jt cidi ñ al) y frontal, c1 m-

para: Trompos, trompn1 coyote1, trompos del prendiendo lot retene:fore1 de aceite para eje! (de 
tipo dr ban·Jrrola v todo' liu drmág inclufdo• en cigüef\JI), ba lincr11 de trabajo, vásl•gos de válvulu, 
uta clase, Clase 25, (f uego1, juguetes y artfculo1 pislC\ntS, j>i nea y simll aru, arandelas, rmp11que1 Y 
para dtp r!C'). anillos de hule tipo •Ü•. 

flfense oposiciones término lt'g11I. 1 Oven.e oposiciones término lt'gal. 
Ministerio etc Econom{a,-ManaRua, D.N., uno Mlniltcrlo dr Economfa. -Managua, U. N., cuatro 

dr Noviembre de mil novl'cientos. 1raenta. - j Ban- de Octubre de mil novrcientos searnla.- J Ben dalla 
dalla S., Comhionado de Patentes de Nicaragua. S., Comi1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 ' 3 1 

N9 24 60-B/U N9 77105-4' 7.20 No 24157 -B/U N9 77105-CJ 7.10 
Synltx CorQoralion, de la ciudad de Panamá, Re Ki rnzle Uhrimfabriken A O.~ de Schwennin¡en,-

pública .de Panamá mediante appderado Henry Neckar, Ale.!Ua~iaJ mediante· Oeator (. flclo10 Sr. 

.. 
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!Henry C1lder1 P11lai1, Agente de Marces de fábri· l'le Marcu de fábrica y P1h:nt'es de Invención, de 
oea y P1tentea de Invención, de e~te domicilio, solí- eele domicilio, •oncitl\ regl1tro estas dot marcas de 
cita reghtro esta marca de fábbriu y comercio: fábrica y com~rcio: 

KIENZLE 1 
para: Reloje~ de toda clan', de ouher•~ tiolaa, 

VAN CAMP' 
TIN-APA 

s 
me11, parfd, despcrtadoru, Cl1ae 30, (Rcloje.). { 

Oyen.e oposiciones término legal. , Para: Pncado fresco, con¡tt'lado, ahumado y 
Mini1terio de Economla -M1n1¡rua, D.N, diez y enlatado, alimentos marftimo1, cunes, frutas y ve· 

aiete de Noviem_bre de mil n~veclentos an nta.- ju get1lea, Clase 49, (Alimento• y sus ingredientes) 
llán Bendafta S1lv1, Comh1onado de Patentes de Oyente opo~Jcionea término legal. 
Nicaragua. : Minl1terio de Economfa.-Managua, O. N, cinco 

3 1 de Octubre de mil novec1t'nlo• anenta.-j. B~ndana 
S., Comi11on11do de t>atenlea de Nicaragua. 

1 . . 3 N9 24155-8/U N9 77105-CJ 7.00 

Winthrop Product1 lnc., . de New York, E1ladÓ1 PATENTES DE 1-¡VfNCION 
Un1do1 de América, mediante apl'derado Henry ! 
Caldu1 Pallaia, A2tnte de M11rcas de fábrica y Pa-1 N9 24156 B/U N9 77!05-CJ 8.70 
tentes de Invención, lfe ule domlcilln, solicita re- j Loa .•tfturcs Ha~old Or1y ~sborn y Jo~n frank 
gietro nta marca de fábrica y comercio· l Olllenltne, de 101 E1tado• Un1do1 de América, me-

. <liante apodera ·o Henry Caldera Pallais, Agentt de 

ALVQDINE Marcu lle hibrlta y Patentes de nvención, de e1te 
domicilio, •olicila conce1•ón de Patcnle de Inven

para: Tc·do1 101 produt101 c:omprendldos en ta 
Clue 9, (Productos medtcin1lr1 y farmacéutico1). 

Oyense oposiclonea término le2al. 
Minlsluio dto fconomla. - Manague, D.N., dlecl 

nue:ve de Octubre de mil noveclento1 sestnla.-J. 
Bend1fta S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 24154-B/U N9 7710S-CS 7 20 
American Cyanamid Comr11111y, de la ciudad de 

Nfw York, E1tado de Ntw York, E1tado1 Un1do1 
de América, mediante, apoderado Henry Caldera 
P1llai1, Agente de Marcu de fábrica y Patentes de 
Invención,. de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

AUTRINIC 
para: Prrparaclones medicina le• y farmacéulic11, 

Claae 9, (Productos med1clnales y larmacéutico1). 
Oyen1e opo1lciones término le¡.:al. 
Minhterio de Economía. - Mana2u•, D. N., ca

torci de Octubre de mil novecienlo1 aesenta.-julián 
Bendafta Silva, Comisionado de Patente. de NI-
carag11a. 

3 1 

N9 241S2-B/U N? 77105-4: 7.25 

ción 1ub1e su invento co~1i1tente en: 

l\létudo y aparato para fertilizar 
plantas y árboles 

cuyo tllnlo o Carla Patente debrrá extenderte a 
favor de la corporación americana Continental Oil 
Company, de Ponca C1ty, Ealado de Oklahoma, 
Estados Unidos de América. 

Oyenae oposiciones término lf'J,?11 
Ministerio de fconomla. Managua. D.N., treinta 

y uno de Octubre de mil novecie11lo1 aesenta. - J. 
Bendafta S., Comi1ionado de Patc ntes de Nicaragua. 

3 1 

No 2415.,-B/U N9 77105 t 6.70 
Lovena Kem1•ke f1brik Ved A. Kongsled, rte la 

ciudad de Balleiup, Dinamarca, mediante apodera
do Htnry Caldera Pall1i1, Agente de Marcu rle 
Fáb· ica y Patrnles de Invención, de este domicilio, 
10Jlcl ta conce1ión 1obre 111 Invento con1i1tente en: 

Método para la producci6n de' 
nuevas pt·nicilinas 

Oyense opo1icionP1 término legal. 
Mini1ter10 de Economfa.-Managua, D. N, cator· 

re de Octubre de mil nnveclento1 1e1enta. - julián 
Bend1fta S., Comit1on1do de Patenll!a de Nicaragua. 

3 1 

SECCJON JUDICIAL 
Lake•ldc L1boratorie1, lnc, de Milwauker, Eata

do de W11con1in, E1tado1 Unido• de América, me· 
dl1nte apoderado Henry Caldera Po11l111, Agente de 
Marcu de Fábrica y Patentu dr lnvenclon. de eale '------.......... =============
dl·rntclllo, 1oliclla registro eala marca de fábrica y REMATES 
comuclo: N9 21274-8/U NQ 97667-f 675 

GIRILIQUID Cuatro y cuarenta minuto• tarde del c~lorce de 
Enero de mil novecien101 ae1rntiuno, local este juz-

P 1 d" . 1 f é 1 R•do venderá1e martillo tractor •Cockshutlt 0-30-
para: reparac ones !"~ icina es Y armac ut CH, 35981, motor, acce1orio1 y grada, veintl.:uatro dla-

Clue 9, (Producto• !"ed1c1nale~. Y. farmacéullcm), coa acopla:nien•o integral 
Incluyendo una med1c1clón ger1atr1c1 para el trata-, ' 
miento de dl1turbio1 clrculatorlo1, Ejecuta cumplimiento sentencia: cCompai'lfa Au· 

Oyense opoiiciones término legal. tom~tri~ Y fquip '' lnduttrlales, S. A • contra ~icar· 
. do t:1p1no1a Robleto. 

Minl•terio de Economla.-Managua, D. N., cinco j 
de Octubre de mil noveclenlo1 sewenta.-j. Bendaila Por: Catorce Mil Cuatrocienlo1 Noventhel1 Cór 
S., Comiaionado de Patentes de N1caragna, dob11. 

3 1 Oyen.e po1lur11. 

Dado Juzgado Segu11<:10 Civil Di1trita.-M1nagua, 
N9 24150-B/U N? 77105 t 7.60 diecinueve de Diciembre mil noveclenlo1 sesenta. -

Van Camp Sea ~ood Companr,. de Long H.e~ch, Oonza!o Birberena Romero, Juez Segundo Civil 
E1t1do de C1hforn111, Estados Un1do1 de Amer1ca, Diatrtto.-Joaé Alej. Sallna1 C, Secre,t-_rio. 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 1 · • · · 3 2 
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N9 24265-B/U N9 88414- cJ 7.ro 
Once mai'llna mar tcm diez de Enero ai'lo próximo, 

local ntc De pacho vendcráll! en pública 1ub11ta 
quinta parte casa y 1olar situados barrio La Parro
qui•, lind&ntc: orlentf'1 Maria Ruiz; oonicnteo, ca
lle, Alejandro Parcdta; sur, e1llc comedio, Carmen 
Din de Valle; norte, Anita Dlaz. 

fjecutantt: Pablo Teódu:o Sequelra. 
Ejecutado: Abtlardo Torrea Oviedo. 
Base remate: Un Mil Do1clento1 Cuarenta Cór

drbaa. 
Oycnsl' po1tur11 lcgall!I. 
jutgado Civil Dlstrito.-C'hlnahdega, lrccc Di

ciembre mil novecientos sc•enta.-Ca rlos Alberto 
Lópe1¡ ~ecretario. 3 2 

No. 24276 - B/U No. 80668-ti s.n 
Once y media de 11 mai'lana dla dieciocho enero 

próximo Pño mil novrcientos seu~ntiuno, •ubastará 
ae en este Ju1gado, c111 y solar ubicados barrio de 
El ~agrario e1t11 ciudad; la casa mide quince varu 
de frente con tres piezas a la calle, por todo el fon
do correspond1entr, enclaustrada con paredu, con 
11ervicios s1nitario1, lindante: riente, predio de 
Olimpia y Neta Aguih1r; Norte, predio de Mcrcedl!I 
Aguirrc de Argüello; Sur, predio de francisca (Pa· 
quitP) de Mayorga; y Ponienteo, calle enmcd10, pre 
dio de Anulasio J. Ortlz. 

Bue Po1turu: Veinlinuevto mil córdc,baa. 
tjecuta: Carlos Mario a Efrafm Ar¡.?Üello lanzas. 
Dado jU7gado Civil l>htrito por la ley.- león, 

Diciembre diez de mil novecientos ll!scnta Entre 
l!ne11- Dieciocho-Vale.-Oscar Santo11, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETOWIOS 
1'i9 23919-B/U N9 68846- t 6.08 

Angela y César Membrci'lo Alucón, 1olic1tan Tf
tulo ~ uplctorio finca u• bana esta jurisdicción. lin

. d1ndo: orirnte, juan Oliva1; poniente, Dnlorca 
Roju; norte, Ramón Zambrana; sur, Manuel Ea
pinosa. 

La estiman en: Doscientos Córdobu. 
Quien "· crea con derecho, opóngase térmiJfo 

lejlal. 
juzgado Local Civil. -Nind11r, trr1 de Octubre de 

mil novecientoa 1escnta.-hidro Ba1bo11, Srro. 
3 3 

N9 23881-B/U N9 05'601 -e¡: 7.40 
El señor Oenaro Prlarte Cabro!ra, aohcila Tflulo 

Supletorio finca rú1lica ubicada en la comarca de 
los panla1,101 de esta juria.:icción, con extensión de 
treinta manunu de 1uperficie, hm1ta: al norte, lu
bel Sat•doval¡ al sur, terrenos cornuncru1; al orien
te, joaquln Outiérrcz y loa seftorea fletes; y al oc
cidente, siempre lubel Sandoval. 

El que 11e crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Juzgado Local. - San Migucllto, Departamento 
Rlo Sin juan, veinticinco de Uclubre de mil nove
cientos 1esenta.-J F. Robles R.-Ante mi, M. A. 
de Méndez, Sria 3 3 

N9 23933 -B/U N? 67966-~ -7.08 
Isidoro Larlo1 Cornejo, J!cuo, pide Titulo Suple

torio casa y 1olar aquel pueblo, casa 1iete varas y 
media largo, psr cinco y media ancho, taquezal, 
tt;ja barro con corredor, solar mide treinta y tres 
var11 y tercia cuadro, limitados: norte, Benjamln 
Ouillén; sur, Cayetano Pozo, mediando calle; orien
te, Orlando Quintanilla; occidente, Máximo Casco, 
mediando calle. 

Oposicionu término legal. 
Oado Juzgado Distrito.-Ocotal, tru Noviembre 

mil novccicntoa ll!ll!nh.-Julio C. Madrigal.-Rcy. 
Zúniga, Srio. 

Conformc.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 23922 -8/lJ N9 0~3867-· 5.64 
Ro1a Viv11 Merc1do, solicita Titulo 1dar esta 

ciud1d, limitado: oriente, lino l ópez; poniente, 
calle, Alfonso Meridou; norte, Mercedes Soza¡ 1ur, 
Ro9a Viv11. 

Quien pretenda oponerse, preséntcmc término 
leg1l 

Juzgado Local Civil.-Masaya, &i~te Noviembre 
mil ncvecicnto1 &Cicola,-Mario Sandoval Arand11 
-P. flores M., Srio. 

N9 '.tl920- B/lJ N9 li884T-<t 5.52 . 
Pedro Mcndcza Amador, solidta Titulo Supleto

rio propiedad rú11ica media riunzanu, lindando: 
oriente, Pedro Mend,,za; poniente, Manuel ;.amen
dy; norte, Leónidas Ñ'amcndy; sur, Manuel Eacobar. 

Oponersr- térm no legal. . 
Juzgado L< cal Livil.- Mauya, uno de Novh~mbre 

de mil novtcientos al!Bcnta.-· Mario !>nndoval Aran• 
da.-P. Flores M., Srio. 3 3 

No. 24064-B/U No. 68309-<i 7.16 
lconcio Zú 11ga, Macucllzo, pide título supletorio 

propiet!ad nblcada Encino aquella jurisdicción, 
veinte mannnas extensión más o meno•, cullivada 
café, hay caaa, limitada: Notlc, Antonio Albarenl(a; 
l\emil(iO Sal~ado y Mcdardo Zúniga; Oricntr-, t:r
nesto Bustamantc, Manuel y Santos Escoto; Occi
dente, herederos Mcdardo Zúniga y de Federico 
Zúnrga. 

Vaiórala, do1 mil córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Oistrito. -Ocolal, catorce Noviem

bre mil novecientos se1enta.-julio C. Madrlgal.
Reynaldo Zúni~•, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

No. 2rn84-B/U No. 415288-($: 660 
Pablo Picado y Petrona Castillo, solicitan Ululo 

supletorio solar y casa Centón •El Caivari•-.. e1ta 
jurisdicción, comprendido todo entre 101 aiguitntcs 
lindero•: Norte, luisa Riv11; Sur, jerónima Ouada· 
muz; Oriente, Rosa Rivu y Manuel Toruño; Po
niente, José Maria Fltl~s y Doloru N1va1, calle; 
e11fmanlo Doscientos Córdob11; óycnse opoaicionu. 

Dado Ju1gado Local Civil.-Nandalmc, veinll-
1e11 de Noviembre de mil novecientos scacota.-Ale 
jandro Cruz, Srio. 

3 1 

No. 24061-8/U No. ~327- (f 7,24 
Gen aro Hernández Ou arle, Santa Maria pide H

tnlo aupletorio finca, ochenta manuna extensión, 
•quella jurisdicción, cuhivada calé, guineo• y caila 
azúcar, hay cs111, limitada: Oriente, camino Qucma
són-Mata Plátano de por medio y terll!no Bbierto 
dd sitio; Occidente, Benito Ro<frlgucz Montenegro; 
Norlf', Simón Montenr-gro y Antonia Bustamante; 
Sur, 11tio1 Ococona y Santa Lucía del Coyolar. 

Valórala, Dos mil córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Di1tríto.-Ocotal, HinlltréJ no

viembre mil novecientos auenta. · Julio C. Madri
gal -Reynaldo Zúniga, Srio. 

Conforme. 
3 1 

No. 24062 -B/U No. 68310- cJ 7.00 
Julián Rizo Reyes, Murra, pide tltulo supletorio 

propiedad ubicada San Pablo, aquella jurradicclón, 
doscientas manzanas extensión, cultivada calé, 
huerta, caña de azúcar y ~uinea, h lY c111 1 limitada: 
Norte, Segundl\ MarUnez y Valcntln Hernández; 
Sur~ Pedro Tiburcio Montenegro y Saturnino Sal
gado; Oriente, Modesto Rizo; Occidente, Eduardo 
Oómez y Otilio Fajardo. 

Valórala, Dos mil córdobas. 
Opo1icioncs, término legal. 

~ .. 
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Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, catorce noviem· 
bre mil novrclentos sesenta.-Julio C. Madrigal.
Reynaldo Zúniga, Secretarlo. 

Conforme.-Neynaldo Zúniga, Srio. 
3 J 

= 
No. 24061-B/U No. 68326-ci 7,68 

Leandra Peralta Pineda viuda de Rivera, QuilaU. 
pide título rnpletorio propiedad ubicada aquella 
jurisdicción, doscientas manz!'nas extensión, cerca
da alambre medianero con Wencellao 'Torres, Al· 
cención Herrera, Carlos SaUna, Amad'> Córdoba y 
Je~ús Villarreina, cultivada árboles fratales, madera 
construcción y jaraguá, hay ca~a: un cerramiento 
seis manún11s cercada alambre propio, limitado 
todo: ürienle, Wenceslao Torres; Occidente, Ama· 
do Córdoba y Jesús Vlllarreina; Norte, Ascención 
Herrera; Sur. Carlos Salinas . 

Valórala, Dos mil córdobas. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, diez noviembre 

mil noveciento1 sesenta. - Julio C. Madrigal.-Rey· 
naldo Zúniga, Secretarlo. 

Conlorme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

No. 24050-B/U No. 011058-es 660 
Eusebio Reyes Miranda, solicita t11ulo 1upletorio 

finca rúttica • Las Cuyao, jurisdicción San Lucas, 
lindante: Oriente, Oerónimo Reyes Ruiz; Occidente, 
Carmelo Alfaro; Norte, José Angel Outiérrez; Sur, 
fcderico Dlaz ·'vliranda 

lntrresados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Dlllrito.-Somot", velnll· 

dos noviembre mil novecientos ~esenta,-(1) f. S. 
Roque.-J. B. Mendoz• H., Srio. 

. Es conforme.-José Benito Mendoza, Srio. 
3 1 

No. 24034-B/U No. 66296 -es 504 
Eugenio Zapata Méndez, solicita tftu lo supletorio 

casa y solar, Puerto de Corinto, lindante: Norte, 
André• Membrti'l'l; Poniente, calle enmedio .Eddy 
Wagner; Oriente, Playas. 

1 ntrresados opón¡? ante. 
Juzgado Civil del Distrito. -Chinandega, veinlidos 

noviembre mil novecientos sesenta.-Ln Rlvc
ralaincz, Srta. 

3 1 

No. 24021-B/U No 024870 -es 6.12 
Amadeo Pineda y Mariana de Pineda, solicitan 

titulo 1upletorio solar, casa y mrjoraa eata Villa, 
liod~nte: Oriente, cua Salomón Moreno; calle en 
mcdf 1. Oc.cidente, Herminia Martlnez; Norte, Ve
nancio Cardoza, calle comedio; Sur, franci1co Mo-
reno. 

Oposición término Lev. 
JuzgaJo Local -Trinidad, catorce de Noviembre 

mil noveciento11 aesenta.-Lino Meu R.-0. -Torres 
O., Secretario. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 23964-B /U N9 0509ld-ÍJ 6.12 

francisco Mf'jla solicila arrendamiento terreno 
ejidel, Comarca Uarrobo Orancle, extensión cin
cuenta hectáreH, lindero•: Orient•, propiedad Ale
jandro Padilla; Occidente, propiedad ~ázaro Mai
rena; Norte, po1e116n Eduardo Hernan~ez; y Sur, 
propiedades Javier Hernández y Tranqu11ino Mal
rena. 

No. 24164-B/U No. 77108-Cf: 6 80 
Pelfro Pablo Buitugo Bravo, solicita d11nación 

solar Municip~I; radio Norotsle de esta ciudad, con 
loi. Underos siguientes: Norte, 1olar y ca~a·de Ale
jandro Oranadosa; Sur, casa y solar de Encarnación 
Lumbf; Ori-:nte, casa y solar de Boanergf's L<"ásl
ga; calle interpuesta y Occ,dente, solar de Juan 
Alemán, 

lnter\'ino Sindico Mu ni cipal.-Opcsiciom s, térA 
mino legal. 

Alcaldfa Muhicipal.-Carilcapa, veinliseis de no• 
virmbre de mil novrcienlos srsenta -Mi¡tuel Angel 
Mrjfa, Alcalde Municipal.-Soffa Olimpia Vailr.
Secretarl•. 

.. 3 1 

N9 24112-B/U N9 64840-* 6.80 
Josefa Obrrgón de 1 éllez, solicita donación solar 

Municipal, donde tiene su casa habitaciór>, mide 
cuarentta y cuatro varas hrgo, veinte ancho, lind1: 
Orlcntr, Vicente Ruiz; Occidente, propiedad Ma1fa 
de Rciju mediando ralle; Norte, 1'J?u-tln Oon1ález¡ 
~ur, Vicente Téllrz calle enmedio. Quien pretenda 
opóngase término Ley. 

Alcaldfa Municipal.-Ciuda<1 Darlo, veintiocho 
de noviembre de mil novecientos suenta - L11i1 
Bermúdez A.-faulíno Vallrjoq, Secretario especial. 

Ea conformt.-faulino Vailrjo1, Srio •. 
3 1 

N9 24129-B/U N9 051083-es 645 
Eugenio Matamoros denuncia solar para edificar 

estos linderos: Norte, casa francisco Outiérrez¡ Sur, 
cua de Ciriaco Hernández; Este, potrero de Fer
nando Toledo carretera en medio; y Oeste, polrerp 
de Tomát Henriq:1ez callejón enmedio. 

Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
Dado en la casa Municipal.- .\ coy11pa, diociocho 

de Noviembre de mil novecientos sesenta.- C. Mo
ra lea M.-H. Suárez M., Srio. 

3 1 

No. 24203 -B/U No. 11132-c:f 800 
Julian Barberena, mayor de edad, ca~ado, ne~o· 

ciante y de este domicilio, solicita venia de una 
finca situada al Sur-este de eala ciudad, que tiene 
una superficie de seis manzanas y media de terreno 
ejidal, comprendida dentro de los siguientes lideros: 
Oriente, finca de Angda Remero de Barberen1; Oc
cidente, camino de Santo 0.Jmingo rnmedio, linea 
que fué de Adán Sáent; Norte, bHrio •Campo Bru
ce>; y Sur, con finca.de Gonzalo Barbcnma 1-(ome
ro. 

Quien tuviere derecho, opón~ase término legal. 
Dado en el Pala.cio del AyunlJmiento, a los vein 

te dlaa del meY de Octubre de mil novec lentos se
senta.-0. Ra,kosky, Mmls1ro del Uistrilo Nacional 
-S. Morales, Of. May,u . 

3 1 

Sentencias .de Uívorcio 
No. 24148-B/U No. 6231 l ~ 14.68 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-León, -las ocho y cuarenta minutos de la 
rrianana del dos de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta.- Vistos, Resulta, Con!:ide
rando; 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y Arts. 
174 y 176 C., 424, 436. 1518 y sig. y 2046 
Pr. 1 los suscritos Magistrados dijeron: Por 

Opllni;?anse legalmente. mutuo consentimiento se declara disuelto el 
Alcaldfa. Municipal.- Villa Somoza, noviembre 1 vínculo matrimonial que los sef\ores Ramiro 

ocho de mil novecientos seacnh.-J. Andrés Peral-' Eulogio Oonzález y Adela Hernández con· 
ta.- H. Blandmo O., Srio. especial. l . ó l J CI ·¡ d t o· t ·1 ¡ 

3.1 tra1er n ante e uez v1 e es e 1s ri o e 
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dieciocho de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete y que se encuentra insc1ilo 
en el Registro del Estado Civil de las Perso
nas de esta ciudad dajo el No. 110, folios 91 
y 92 dt>I Tomo 11 del Libro de Matrimonks 
del mismo ano. Por renuncia expresa de 
los l'Ónyugues no se decreta pensión alguna 
entre ellos. Publique~e esta resolución en 
•la Gaceta:t, Diario Oficial; inscrib~st' t>n el 
Rfgisho de las Perrnnas del Rrgistro. Públi
co de león y t n el del Estado Civil df' IJts 
Ptrsonas de esla ciuda<) al margen de la pa1-
lida respectiva la cual queda cancelada.-Lf 
hrese la fjecutoria de Ley. En estos térmi· 
nos ~e confirma la ~ent~ncia consultada.
Cópiese, notillquese y con testimonio con· 
certado de rsta sentencia vuelvan los· autos 
al juzgado de rn procedencia:- S. MayorJ!a 
0.-Ptdio Reyes M.-0. Areas Rojas.-A·n 
te mi, Raúl Bermúdu B., Srio. 

Es confo1me.-León, estarce de Noviem· 
bre de mil novecientos sesenta.-las din efe 
la manana.-Raúl Bermúdtz, Srio. Sal!! Ci
vil Corte de Apelaciones de león. 3 3 

No. 24277-B/U No. 74339 <J 4.25 
Corte de Apelaciones,-Sala de lo Civil.

Ma!'aya, catorce de Diciembre de mil no
vecientos sei-enta.- las nueve y quince mi· 
nulos de la manana. 

POI Tanto: 
De canfor mi dad con las razones dichas, 

di!<posiciones citadas, y los Arios. 424, 436, 
446 Pr , y 163 C., los suscritos Magistrados 
Dijeron: Se confirma la sentencia consultada. 
fn com ecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimoni&I contraído por los senores Boli· 
va1 Gámez Oómez y Elia Bendana.-Anóle· 
se tsta senle11c1a al margen de la partida de 
matrimonios 1espectiva e inscrlbase en los 
Regisll os con espondienles. Cópiese, notifí 
quese, publíquese en •la Gaceta•, líbrese la 
tjecuto1 ia de ley y con tfstimonio concerla· 
do de lo re~uelto, vuelvan los autcs al Juz
gado de su origen.-R. E. Fiallos. -Enrique 
Ptna H.-Juan Huembas H.- G. Goussen, 
Srio. 1 

mil novecientos cincuenticinco, inscrito en 
el Rrgistro del Estado Civil de Chinandega, 
bajo el No. 147, Página 97, Tomo 9 1M Li
bro de Registros de Partidas de •"alrimonio. 
11) Se confit·re la guarda, nianza y educa· 
ción dt>I h·jo ltgltimo menor de edad Thel· 
my Rob,.1to Oiacoman a la cónyuge seno1a 
Oloria Alva1ado de Oiarnman en los té1mi
nos que exprPsa el Arto. 169 C. 111) l\o. 
hay < ostas. Inscríbase t'Sla srnlencia en el 
Rt gislro Púl):ico de Personas del Departa· 
meulo ue Chína11dt ga y l"ll el Ls1.uJu Civil 
de aquella misma ciudad, anotán~dose al 
margi-n de la partida de m;it11mo11io 1esptc· 
livo, la cual queda cancelada y publíquPse 
P!ita resolución en t'I Diario Oficial • La Ua· 
cela. Asi se confirma la St:ntencia consul
tada. Cópiese, notiffquese, líbrl'se la ej cu
toria de ley y con testimonio conce1tado de 
lo resuelto vuelvan h·S autos al Juzgado de 
su procedencia.-G. Areas Rojas.-S. Ma
yorga 0.-Peorn ~eyes M.--lbúl Be•mú
dez B., Sdo. 

Es conforme. león, diez y siete de No· 
viemhre cte mil novecientos cincuentinneve. 
-Rflúl Be1múdez B., Secretario de lo Civil 
Corte de Apelaciones, León. 1 

No. 24146-B/U No. 61804 ~ ·9.84 
COI te de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, veintidos de Agosto de mil novt'cien
tos sesenta. Las once y veinticinco de mi
nutos de la mana na. Vistos ... Resulta: ... 
Considerando: .. PorT:into: De CflT1formidad 
con los Ar ros. 174 C. 424, 436 1518 y Sig. Pr. 
los infrascritos Magistrados d1jero: Por mu· 
tuo consententimiento df'clárase disuelto el 
vinculo ma11imonial con11aido oor los stno
res do~tor Jo!é A. Sahr as flhevuts y do
na Sara Gal la Reyes an1e ti juez p, imero 
Local Civil de e!ita ciudad a las cinco de la 
tarde del veinticinco de Junio de mil .nove· 
cientos cincuenlisf'is, inscri10 en el Rrgis110 
Civil de las Pe1sonas de león con el No. 43, 
folios 243 y 244 del Libro de Mali imonios 
del misma ¡,fto. la menor.hija Maria Marfa 
del Socorro Salinas García quedará bajo la 
guarda de su madre y obligado el padre 

No. 24142-B/U No. 847420 4: 9,05. doctor Salinas fchevertz a pasade, para ali-
Corte de Apelacionrs. Sala de lo Civil. mt ntación de la menor, la suma de doscien

león, las once y cincuenta minutos de la tos có1dobas memua!es, pensión qut> se ele
manana del nueve de Noviembre de mil no· va• á a cuatrocitntos cincuenla córdobas en 
vccientos cincuentinueve. Vistos los presen la fecha que la rxpresada menor cumpla 
tes autos, Resulta,. Se considera ... Por cuatro anos, todo de acuerdo con los térmi
Tanlo: De nnJ01midad C<'n las dhposicio- nos de la e!'critura !iuscrila ante el dúctor ju
nes citadas y Arios. 181 C., 424. 429, 2016, lio C. Morales V. ya cil~da, s·n perjuicio de 
Pi., y 90 ir.e. lo. l. O. TT, los infrascritos las obligaciones todas que conlu1me a la 
Magbtrados, dtjeion: 1) Declári.se di~uelto ley tienen los padres con 1especlo a sus hi· 
por la causal de abi>ndcmo maniílesto el jos legitimas. l.a senora Josefina (Pina) Sa· 
matrimo11io ci'vil contraído por los st no res linas de Alta mir ano queda como fiadora so
don Aumar Pehonio Oracoman de la Crnz lidalia de las obligaciones conlratdas por los 
y dona Gloria Alvarado, ame t'I senor Juez cónyuges en ditha eser.tura .) todas t trai- que 
Local Civil de Chinandega a las once y me· 1 la ley seftala a los padres con reh1ción a los 
dia de la manan a del ocho de ºDicie'mbre de hijos .. No se acuerdan pensiones entre los 
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cónyuges por haberlo ello; renunciado ex· 1 No. 24241-B/U No. 95 22.57 <J 4.76 
pre!iamenle. Publfquese esta sentencia en Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
e La Gacela•, Diario Oficial. lno;críbase en Masa ya, tres de Marzo de mil novPcientos 
el ~egistro df" Personas del· Rt'~1stro Público sesenta. Las once de la manana. Por Tan· 
de e<Sle Derartarnento y f'n el del Eo;tado Ci· 

1 
to: Oe conformid:id ron las razon·~s dicha5, 

vil de las Personas de esta dudad al margen dio;posiriont'S lt>gales citadas y los Artos. 
de la partida respectiva, la cu 11 q11Pc1a can· 424, 436 y 44ó Pr., los suscritos Magístraélos 
celada, llbre;;e la '"jecutoria de ley. Cópie•e, 1 dijeron: s~ confirma la sentencia consulta· 
noliUquese y con lestim .1nio conce1 ta do de da. En consecuPncia, se declara disuelto el 
f'Sta r~solución vu,..lva los auLJs al J11Zgad11 

1 
vínculo matrimonial conlnfc1o por los sef\o· 

de !\U origen E11tre Hneits-·Je Va'e --En res Miguel Angel Galo e H1lda Virginia lfo· 
mendaJo - León_ M 1trimo11io-de dicha d1a. La ex cónyu~e q11eda suj..ia al.tres· 
meno1 -;:t'n l:t fecha A'ii -Vale11.-S Ma· tri··ción del A•t. 112 lnco. 2o. C. Anólt>se 
)orga O. -P~dro Reyt'.; M -G Areas Ro· f'Sta sentencia al mar~en · de la pulida de 
jas-Rdúl B ~rmúJez B. m;etrimonios respPctiva, e inscrib~se en los 

Es conforme con su original. León, vein ~eg -.hos cor~1·s11ond1enlt's. Cópie~.e, noti 
ti dos rte. Oclubrt'" di" md nove cien ros s~s"n la. ¡ f1~u,.se, puhhqu "'Sf' en La G tceta,_ lthre.;e la 
-Raúl Bermúdr'Z B, Srio. S tia Civil Corte EJ~Cutona de ley y con lt'st1mo1110 di' lo r~· 
de Apel.tciones L"ón. t "ut'Uo, vul'lvan los autos al J111gadn de Orl· 

No. 24233-B/U No. 074238 <J 4.78. 
Corle de Apelaciones.-Sala de lo Civil. 

Masaya, die-z de Diciembre de mil novecif'n· 
tos ses~nta. las dieL y veinte minutos de 

gf"n. -Enrique Pt'fl:t H. - Fan. Tdlez Laca· 
llo. -R. E. Fiallos.-G. Gousst'n, Srio. 1 
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la rnaf\ana. Por Tanto: De conformidad Se pnblica todo1 101 días, excepto 101 fe1t1vo1. 
con las razone:; dichas, disoosiciones leg;¡lf's OFICINA y ARCHIVO 

citadas y Artos 424, 436, 446. Pr. y 161 lnco. Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
60. C., los suscritos Magi,,trados Dij ~ron: 
Se confirma la St'ntencia consultada. En A P a r t a d o N ú m e r o 86. 

consecuencia·, se declara disuelto el vínculo V a 1 0 
r d e 1 a Su1crlpclón 

matrimonial contraldo por los senores José 
Gonzalo García Gutiérrez y Liliana d~ Lour· Para la República: 
des T diez. Anótese esta sentencia al mar- Número del día * 0.20 Por trimestre .. ci 15.00 
gen de la partida de matrimonio respectiva · Número retruado • 0.30 Por aeme1tre. . • 25.00 
e inscnbase ~n los Rq~islros correspondien· Por mee ••...• e 5.00 Por ai\o. . ... • 45.00 
tes. Cópiese, notiflquese, publfquese en La Para el Exterior: 
Gaceta, librese la Ejecutoria de Ley, y con Por semestre USS 6.00 
testimonio concertado de lo resuelto, vuel· Por ano • . • • 11.00 
van los autos al Juzgado de su origen.-Tes· 
lado-cuya ausencia-No Vale. -R. E. fia Por la publlcaclóa de cll1~1 trea córdob11 por ca· 
llos.-Enrique Pena H.-Juan Huembes H. 

1

. da pnlirada cuad•ada de una h11ta tre1 lnse
0

rcloneL 
O. Gousen, Srio. 1 Por ta publicación de avt101, edlcto1, cartete1 

J demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
- ' cla1e que 1eaa, 1el1 centavo• de córdoba por cada 

No. 24184 8/U No. 73998 <a: 4.56 una de laa prlmerH cincuenta palabras y doa cea· 
Corte de Apelaciones.-.: Sala de lo Civil. tavo1 de córdoba por cada una de laa u:cedentea¡ 

Masaya uno de Diciembre de mil novt'Cien· 1lempre que la publlcaclóa ae baga una vez o por 
' . . la primera vez. Por IH publlcaclonee 1lgulentea 

tos se~enta. Las once y vemle minutos de ae cobrará la mitad del valor de la nrirnera. 
la maftana. Por Tanto: De conformidad con Toda put>licac1ó11 que se ªª"ª deue de env11u1e a 
las razones dichas, disposiciones legales ci· eata oficina una copla 1olamente, con 1u reapectiva 
tadas y Arios 424 436 446 p 161 1 Boleta Uaica. 

• · . ' • . r. Y.. neo. Por una página, 1eaenta córdobaa, 11 primera vez 
60. C., los suscritos Mag1strac1os d11eron: Se laa iiguientee por cada vez;, la mitad de ese valor. 
confirma la sentencia consultada. Fn con· Lo1 pago1 antenorea eerán hecbo1 por medio de 
secuencia se dt'clara disudto el vinculo ma boleta única de entero. f11a boleta se adquirirá en 
trimonial contrafJo p(Jr los seftor e. Claude· la ciudad de Manag_ua, en la Dirección, de e La Oa-

• 'S ceLa•, y en laa demaa partea de la Republlca en la• 
tte Serrano )' Pedro Concepción Alvarado Admini11tracionea de Rentaa o Agenciaa Fi1calea, 
B. Anótese esta sentencia al ma1gen ue la 1i ae tratara de edicto•, avi101 o carteiea cuyo valor 
partida de matrimonio respectiva e msciiba· 1e calcula por palabr~s, y eo la1 Atimin11tracione1 

1 R · t .1 • t Có de Renta• en 101 demaa ca101. 
s~ en os . , eg1s ros corresponuien es. · Adquillida por el tntereeado la boleta única de 
ptese, noltf~quese, publiques~ en La Gaceta, entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o 

. llbrese la E1~culoria de Ley y con testimonio cartelea loa remitirá junto con la boleta a la Direc
de lo resuelto, vuPlv:tn los autos al Juzgado c~óll de •La Gacel•• para 1u debida publicacll n 
de ~u procedencia _ R E Eiallos -J an 11empre que la boleta eaté de acuerdo ~oo la Tar1la. 

• • • • • 11 En otro1 ca1011 el lntereaadu preaeotara o rew1t1r• a 
Hue mb~s H.;-- trnque Pella H. - G. Uou- Olrecclóo de la ..La Gaceta• ta pubhcaclóa que de· 
ssen, Srto. 1 aea bacer acowpafladl' de la boleta reapectlva. 

" .; 

www.enriquebolanos.org

